
Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico de persona física. Información 
protegida bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que acuso de 
recibido. Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
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EXPLORACION Y EXTRACCION DE 
RECURSOS CONVENCIONALES 

• • • p 

PRESE NTE 

Expediente: Tq-RME-125. 

Hago referencia a su escrito sin numero de fecha 07 de junio d e 2022 recibido e! día 09 de! mismo mes y año 

en el Área de Atención al Regulado (AAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad l'"ldustrial y de Protección al 

Medio Ambiente :::lel Sector Hidrocarburos, en adelante la AGENCIA, regisrn,dc con número de folio 

0911S8Í06/22. turnado para su atención a esta Dirección General de Gestión d@ Exp1oración y Extracción de 

Recl.rsos Convenc ona,es {DGGEERC). mediante el cual el e'"I lo sucesivo el 

PROMOVENTE. en s ... carácter de persona física con actividad empresarial. sol ic1tó la Au:or zación de recolección 

y transporte de res,duos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, a la que se le asignó e número de folio 

091158/06/2022. 

Al respecto. y 

C ONS I DERANDO 

Que es atribuc.ión de la AGENCIA expedir autorizaciones en materia de residuos de mane;o especial, en 

ter,ninos de 1a _ey General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGIR) y su 

Reglamente: -::-on fundamento en los artículos So. fracción XVIII, 7o fracción V de la Ley de la Agencia 

Nacional ::le Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector :-lidrocarburos y 34 Bis 

del Reglamento ce la LGPGIR. 



Nombre de persona física. Información protegida 
bajo los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

~ MEDIO AMBIENTE 
-11~ SE'<:RE1"A.1tiA OE MfOIO •MBll!N1'l!. Y llittCVif$0$ NATVri~;;.ES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1O06/2O22 

Ciudad de l\1~xf..:o. a 05 di! agos10 de 2021 

11. Que esta DGGEERC adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, es competente para expedir, modifica r, 

suspender, revocar o anular, tot al o parcia lmente, las autorizaciones para el manejo de residuos de 

manejo especial que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 4 fracción XV, 12 fracción 1 (inciso k), 18 fracciones 11 1, XVII I y XX y 25 fracciones 

XI II y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en los artícu los 15, 16 yl7 de las Disposiciones administrativas de carácter genera l que establecen los 

lineamientos para la gestión integral de los Resid uos de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos, 

publicadas en el Dia rio Oficial de la Federación el 02 de mayo de 2018 (DACC-RME), está considerada la 

Autorización para la recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio pr incipalmente a empresas que realizan 

actividades de exploración, extracción y refinación de hidrocarburos. Así como a diferentes empresas que 

real izan actividades del Sector Hidrocarburos indicadas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que el presentó copia simple de inscripción Constancia de Situación Fiscal, 

V I. 

que incluye su clave de Regist ro Federal de contrib uyentes (R.F.C.), que lo acredita como persona física 

con actividad empresarial. r 
Que el PROMOVENTE proporc ionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 

Autorización de recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos, según 

lo establecido en el formato FF-ASEA-004 vigente del trámite, en los art ículos 80 de la LCPGIR, 48 últ imo 

párrafo, 49 fracción IX, 50 penú ltimo párrafo, 77, 85 y 86 del Reglamento de la LGPGIR: 15, 16 y 17 de las 

DACC-~ME. 

l. Escrito sin número de fecha 07 de j u nio de 2022, con la sol icitud para la autorización de recolección 

y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos firm ado por el 

~• • k-, 
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Nombre de persona física. 
Información protegida bajo los 
artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

& MEDIO AMBIENTE 
•~' 51ECAQTAAÍA 02 J.IE'OJO AM81E"HTE,: RECURSOS N,_'f.)JlAlEI 

ASEA 
A.CllN~tA OE SECUatOAi>. 
a'..HCRC1~ Y AMQfl:NTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1006/2022 

Ciudad lle Mé,ko. a 05 de flJ:!lhlO de .102.2 

2. Formato FF-ASEA-004 para la solicitud de la autorización de recolección y transporte de residuos de 

manejo especia l del Sector Hidrocarburos, de fecha 07 de junio de 2022, firmado por el -

3. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor del 

. 4. Copia simple de la Cédula de Identificación Fiscal del PROMOV ENTE, que incluye la clave de Registro 

Federal de Contribuyentes. 

s. Escrito l ibre con el listado de residuos de manejo especial por recolectar y transportar. 

6. Escrito libre que contiene los dat os generales de las unidades de recolección y transporte. 

7. Escrito libre que contiene los datos generales de los equ ipos de apoyo para la recolección y 

transporte. 

8. Escrito libre que contiene los datos generales de los operadores de las unidades con la copia simple 

de la licencia federa l de conductor tipo "E". 

9. Escrito libre que contiene el diagrama de flujo indicando los puntos de generación de residuos de 

manejo especial. 

10. Escrito libre con la descripción del proceso de recolección y transporte de los residuos de manejo 

especial. 

11. Copia simple de la Póliza de seguro para las unidades de arrastre de recolección y transporte en 

donde se ampara la Responsabilidad Civil. Responsabilidad Civil Ecológica y Daños por la Carga. 

12. 

13. 

Copia simple de factura de las unidades de recolección y transporte. 

Copia simple del Permiso para la operación y exploración del servicio de carga especializada de 

materiales, residuos, remanentes y desechos peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal 

emitido por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT). 

14. Copia simple del alta e inclusión de vehículos al permiso para prestar el servicio de autotransporte 

federal de carga, emitida por la SCT, y copia simple del alta de vehículos adicionales a los que ampara 

el permiso para la operación del servicio de carga especializada de materiales. residuos, remanentes 

y desechos peligrosos en caminos y puentes de j urisdicción federal emitida por la SCT. 

75. Copia sim ple de la tarjeta de circulación de las unidades de recolección y transporte emitidas por la 

SCT, a nombre del PROMOVENTE. 

76. Memoria fotográfica de las un idades de recolección y transporte. 

1'7. Plan y programa de capacitación del personal involucrado en el manejo de residuos. 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo los artículos 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

MEDIO AMBIENTE 
SE-C QETARÍA OE Mf:OfO -'MBU:HTE V JUC:UJISOS HAT~RALl$ 

ASEA 
ACl!NC:tA OE UCURIOA.O, 
tf.HCROII\ y AMOll:~ne 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No, ASEA/UGI/DGGEERC/1006/2022 

C'iud.:id de M~)l.ico. ;J OS d~ íl,i;llSlo de 2022 

18. Plan de respuesta a emergencias del PROMOVENTE. 

19. Escrito libre q ue contiene el organigrama y fu nciones del persona l relacionado con las actividades 

de recolección y transporte. 

20. Escr ito libre que incluye el croquis de resgua rdo de las unidades de transporte. 

21. Copia simple de las autorizaciones de las empresas donde se disponen los residuos. 

22. Listado de personas físicas o morales generadoras de los residuos de manej o especial por recolectar 

y transportar. 

23. Copia simple del contrato de arrendamiento y factibi lidad de uso de suelo. 

24. Copia simple de la cotización del prestador de servicios que realizará el lavado de unidades de 

transporte. 

25. Escrit o libre con las acciones a realizar para confirmar que los residuos de manej o especial no 

presentan características de peligrosidad. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos lo., 3o. fracción XI, 4o., So. fracción XVII 1, 7o. fracción V 

de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io Ambiente del Sector 

Hidrocarburos; l , 5 fracción XXX, 79 y 80 de la LGPGIR; 15, 16 y 17 de las DACG-RME; 1 2 fracciones II Bis y 11 Ter, 34 

Bis del Reglamento de la LGPGIR; 4 fracción XV, 72 fracción 1 (inciso k) y X, 18 fracciones 11 1, XVI II y XX, y 25 

fracciones XII I y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Prot ección al 

Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; así como las demás d isposiciones que resulten aplicables, esta 

DCGEERC: 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condicionada la actividad de prestación de servicios para recolección y 

transporte de residuos de manejo especial generados de actividades del Sector Hidrocarburos, a favor del 

PROMOVENTE, de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorización 

Vigencia a partir de su expedición 

Nombre o razón social 

Domicilio de encierro de las 
unidades 

27-ASEA-T-RME-17-22 

5 (cinco años) 

Calle Reforma 411, Colonia Centro, 

C.P. 86500, Cárdenas, Tabasco. 
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l-·~~i MEDIO AMBIENTE 
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ASEA 
A.CENCIA l>E: S.E.CUA10AD, 
!r.NtRC1A Y AMDl~NTlí 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1006/2022 

Ciudad de Máico. a 05 de agosto de 2022 

SEGUNDO.- Las unidades y los equipos de reco lección y transporte, que cumplieron con los requisitos, 

amparados en la presente Autorización para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos de 

manejo especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA, y 

consideradas en el artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, son los siguientes: 

No. 
Permiso de 

Tipo M arca Modelo 
Número de 

Placas 
Tarjeta de Capacida 

SCT serie circulación d 

l. 
2754VEPC240l 
2022230301001 

Tractor Freightliner 2016 
3AKJGLDR3 

66AU4H 
GSHB5S94 

2980768 60Ton 

2. 
27S4VEPC240l 

Tractor Freightliner 2008 
3AKJA6CG0 

43AU4H 2818216 30Ton 
2022230301000 8DZ64882 

3. 
2754VEPC240l Remolque 

Rafa 2021 
3S9V303AS 

53UM2L 2818215 30Ton 
2022230301000 tipo volteo Ml006003 

4. 
2754VEPC240l Remolque 

Rafa 
2022230301000 tipo volteo 

2021 
3S9V303A2 
Ml 006010 

52UM2L 2818214 30Ton 

TERCERO.- Los residuos de manejo especial que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE, 

con la presente autorización, son los que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente 

de las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el artículo 3o. f racción 

XI de la Ley de la Agencia Naciona l de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos: 

No. Residuos de manejo especial por recolectar y transportar 

1. Recortes de perforación y sedimentos impregnados con fluidos base agua.!ll 

2. Recortes de perforación y sedimentos impregnados con fluidos base aceite.(]) 

3. Lodos de Perforación proven ientes de la extracción de combustibles fósiles.PI 

4. Lodos de drenaje. 
S. Lodos de tratamiento de aguas residuales. 

6. Lodos de mantenimient o de equipos e instalaciones de proceso. 

7. Lodos p rocedentes del agua de alimentación de calderas. 

8 . Barita gastada.Pl 
9. Lodo bentonít ico gastado. 
10. Fluidos de Perforación agotados. 

11. Desazolve de drenaje. 

12. Lodos de clarificación de agua. 

"""' . ~., 
/►·:(\ 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México { ~ ?"i 
Tef: (55) 9126-0100 www.gob.mx/asea \.,."'1-4,,l · -

~i~~1.1ft~,~~~1r¿m1~~H~~'Wi<-'.<-:~f~~~~~~1r¿t1r1~c.{~~j/-'-~~~f._.__ \ ~ ~022Flóres ~~t~-===~~"-~~~r.::..~~&~ ~r~-===~~"-~~~r.::..'t..~to..::,,,~ ('$.r .. ~ A ... dtMa~ 
'/},. , J \ -i IIEOUU""°9'1t.lAIY."'°I \ICIC .... ~ ._ 

Página 5 de 14 

1 

I 



No. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

32. 

33. 

34. 

35. 

36. 

37. 

38. 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/1006/2022 

Ciudad de ~k~ico. a 05 de a ~,,;10 de 2021 

Residuos de manejo especial por recolectar y t ransportar 

Lodos de regeneración de int ercambiadores de iones. 

Lodos y t ortas d e filtración de t rat amiento de gases. 

Lodos de des carbonat ación. 
Aguas residuales san itarias provenient es de las áreas aledañas a la perforación, . -reparacIon 
term inación de pozos petroleros o donde se real icen actividades del sector H id rocarburo. 

y 

Gravas y rocas trituradas. 

Residuos de madera (Aserr ín, Virut as, pedacearía de madera, tarimas). 

Residuos de la const rucción, manten imiento y demolic ión en general (residuos de cemento, concret o, 
fibra de vidrio, tierra, vidrio, cobre, Cable, Hule, Mangueras de alta presión, m angueras de diferentes 
calibres usadas y/o desechadas). 

Metales ferrosos, soldaduras, limaduras y virutas. (2l 

Metales no fer rosos_(2l 

Residuos tecnológicos y productos elect rón icos.(2l 

Aceite vegetal usado. 

Papel y cartón. 

Aluminio. 

Plástico. 

Arena de sand blast . 

Carbón desactivad o. 

Arena de lecho. 

Pilas que no cont engan l itio, níquel, mercurio, cadmio, magnesio, p lomo, zinc o cualquier otro 
componente peligroso. 

Text il (Ropa clínica, ropa de cama y colchones). 

Desechos san itarios. 

Balast ros. 

Cintas magnéticas. 

filtros de aire. 

Poliestireno expandido (unicel o casetón). 

Residuos de alimentos. 

Tóner usado. 
Los residuos amparados en la presente Autorización se podrán transportar siempre y cuando se traten de residuos de manejo 
especial provenientes de Act ividades del Sector Hidrocarburos y el generador se asegure de que no poseen características de 
peligrosidad, ent re ellas las biológicas infecciosas, ni se consideren materiales o residuos generados de ot ros sectores. 

(1) Que no contengan o se encuentre mezclados o impregnados con materiales o residuos peligrosos, ni rebasen los limites máximos 
permisibles de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012, o la que sustituya, de lo contrario serán considerados peligrosos y quedarán 
excluidos de su recolección. 

(2) Quedan excluidos aquellos que contengan algún metal tóxico como el Plomo y Cromo o que rebasen los límites máximos 
permisibles de metales considerados en la NOM-052-SEMARNAT-2005. 
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MEDIO AMBIENTE 
$~CR'f!TARÍA OE MllOIO -'MIHEN1t!. Y ~l:C:VRSOS NATV'R.AU.5 

ASEA 
A..CEHCl.a. PE S.EG-UAIDAD, 
!a:HE.RGIA Y AMOlt.NT& 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1006/2022 

Ciud;id Je Mé,íco. a 05 de agl'S10 de 2022 

CUARTO.- Quedan excluidos de la presente aut orización la recolección y el transporte de aquellos residuos 

considerados peligrosos que contengan alguna característ ica de peligrosidad considerada en la 

NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y 

los listados de los residuos peligrosos; aquellos residuos clasificados como biológicos infecciosos en la NOM-

087-SEMARNAT SSAl-2002 Protección ambiental - Salud ambient al - Residuos peligrosos biológico infecciosos 

- Clasificación y especificaciones de manejo; así com o los que cont engan sulfuros y cianuros reactivos, bifenilos 

policlorados con concentraciones > 50 ppm, dibenzo-dioxinas- policlorados y dibenzofuranos policlorados, 

hexas (hexacloro-benceno, hexacloro-etano y hexacloro-but adieno}; agua congénita y los que sean explosivos o 

radioactivos. 

QUINTO.- La p resente autorización de recolección y t ransporte de residuos de manejo especial otorgada a favor 

del PROMOVENTE, queda sujeta a los siguientes términos y condic ionantes: 

TÉRMINOS 

l. La presente autorización se otorga de manera condicionada con vigencia de 5 años a partir de la fecha de 

su expedición y solamente ampara la activid ad de la prestación d el servicio de recolección y transporte de 

residuos de manejo especial, q ue realice el PROMOVENTE, a empresas reguladas por la AGENCIA, 

entendiéndose por esto, la recolección y transporte d e los residuos de manejo especial que provengan de 

actividades del Sector Hid rocarburos consideradas en el Artículo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y d e Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan 

como destino el acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición final en instalaciones 

que cuenten con autorización v igent e para el Sector Hidrocarburos. 

11. La presente Autorización se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 

observarse de otras autoridades competentes. 

111. De conformidad con lo establecido en los artícu los 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológ ico y la 

Protección al Ambiente, So. fracciones 111 y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambient e d el Sector Hidrocarburos y 13 del Reglamento Interior de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 

AGENCIA por conducto de la Unidad de Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Industrial está facultada para 

1 
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.. ~¡¡~ MEDIO AMBIENTE 
~-- . --¡t' S1!'CRe.TAR:fA DE. r,4e01O A.MBUSNTli V IU'CURSOS. NATU!;tALeS =-

ASEA 
AO!HCtA 0E 5.EC-U~lOAO. 
(ttER<JfA Y A),UUUtTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DCGEERC/1006/2022 

C'iuda<l de f\11.;xico. a 05 di:' ago:>IO de ::o~:! 

rea lizar los actos de inspección y vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por violaciones a las 

. disposiciones establecidas en la normatividad ambient al y en la presente autorización. 

IV. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR y su Reglamento, las disposiciones o 

cualquier otro ordenamiento jurídico aplicable en la materia del manejo integral de residuos de manejo 

especial, independientemente de la responsabilidad que t ienen los generadores de los mismos, se 

sancionarán administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los 

demás ordenamientos juríd icos que result en aplicables en la materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOV ENTE con la presente autorización solamente puede recolectar y t ransportar los residuos de 

manejo especial señalados en el RESUELVE TERCERO de la presente autorización siempre que estos se 

generen de actividades del Sector Hidrocarburos, para su posterior entrega a destinos ta les como el acopio, 

reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o d isposic ión final, que cuenten con autorización vigente 

para el Sector Hidrocarburos, emitida por la AGENCIA o con autorización estatal v igente, en materia de 

residuos de manejo especial, cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 2015, fecha 

de creación de la AGENCIA. 

2. La present e autorización podrá ser prorrogada por un período igual, siempre y cuando la solicitud se 

presente en un plazo no menor a cuarenta y c inco días hábiles previos al vencimiento de su v igencia; 

además de que la actividad desarrollada por e l solicitante sea igual a la originalmente autorizada; que no 

hayan variado los residuos de manejo especial por los que fue otorgada la autorización original, que 

demuestre haber dado cumplimiento a los términos y condicionantes y que el solicitante sea el titular de 

la autorización, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de las DACG-RME. Además de presentar 

evidencia documental de no contar con proced imientos administrativos de inspección y vigilancia 

pend ientes de resolver ante esta AGENCIA 1 
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3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 

y recepción de residuos de manejo especial, que los residuos que transporta provienen de empresas 

reguladas por la AGENCIA, y anotar el número de registro de generador de residuos de manejo especial 

que tenga d icha empresa. 

4. El PROMOVENTE entregará los residuos de manejo especial a los destinos establecidos por las empresas a 

las que les prestará sus servicios y verificará que los establecimientos en los que entregue los residuos para 

su reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o disposición f inal, cuenten con autorizaciones vigentes, 

lo cual deberá quedar asentado en los manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos de 

manejo especial. Dichos manifiestos deberán estar disponibles para fines de inspección y vigilancia, por 

parte del área competente designada por la AGENCIA. 

S. El PROMOVENTE deberá cerciorarse de que, en cada embarque de residuos de manejo especial 

transportados bajo el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo t iempo otros residuos, 

materiales, carga, pasaje, d iferentes a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE tendrá que presentar ante esta AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de 

abril-mayo. un informe anual sobre el manejo y los movimientos que hubiere efectuado en el año 

inmediato anterior, de los residuos de manejo especial provenientes de empresas reguladas por la 

AGENCIA, que incluirá como mínimo los siguientes element os: Nombre, domicilio y RFC de las empresas 

exclusivas del Sector Hidrocarburos a las que prestó sus servicios, Nombre y cantidad de los residuos de 

manejo especial que se recolectaron en el año, Nombre, RFC, domicilio y número de autorización de la 

empresa destinataria de los residuos de manejo especial, de conformidad con lo establecido en el artículo 

35 de las DACG-RME. 

7. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la 

AGENCIA, en formato libre y electrónico, en los meses de abri l-mayo, un informe anual de cumplimiento 

de términos y condicionantes de la presente autorización, el cual deberá acompañar con anexos 

fotográficos o con los documentos que así lo avalen. Asim ismo, deberá entregar copia de conocimiento de 

dicho informe a la DGGEERC de esta AGENCIA. 
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8. Es responsabi lidad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 

momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades y equipos de recolección y transporte 

listadas en la presente Autorización, con cobertura por responsabi lidad civil y daños ecológ icos derivado 

de la prestación del servicio. El seguro ambient al, las garantías financieras o seguros, deberán dar certeza 

sobre la reparación de los daños que se pudieran causar durante la prestación del servicio y al térm ino del 

mismo, incluyendo los daños por la contaminación, así como la remediación del sitio; cuando el monto de 

la póliza de seguro no cubra los daños, no limita la responsabilidad del prestador del servicio para subsanar 

los daños ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad de recolección y transport e de 

residuos de manejo especial, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 80 fracción IX, 

81 y 82 de la LGPGIR, 76 y 77 de su Reglamento y 16 fracción 11 (inciso j) de las DACG-RME. Dicha póliza 

deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA 

9. El PROMOVENTE tendrá que llevar una bitácora diaria específica para la prestación del servicio de 

recolección y transporte de residuos de manejo especial del Sector Hidrocarburos donde se señale el 

nombre del generador, nombre del residuo de manejo especial, la activ idad que lo genera, la cantidad o 

volumen del residuo transportado en el viaje, las p lacas de la unidad utilizada, el nombre y f irma del 

operador que realizó el transporte, fecha de recepción y fecha de entrega al destino ind icado por el cliente 

(acopio, reúso, reciclaje, co-procesamiento, tratamiento o d isposición final). número de manifiesto que 

sustente la entrega-recepción del residuo de manejo especial, y el nombre, la autorización y la ubicación 

de la instalación o sitio donde fue entregado para su manejo. Dicha bitácora deberá estar disponible para 

fines de inspección y vig ilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industria l de 

la AGENCIA. 

10. Ante la ocurrencia de una emergencia derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 

ocurrido en las instalaciones y/o unidades de transporte, deberá dar cumplim iento a lo establecido en las 

Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que establecen los lineamientos para informar 

la ocurrencia de incidentes y accidentes a la AGENCIA, o la que la sustituya, publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación. 
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17. El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 

transporte y el manejo de residuos de manejo especial, así como para responder a las emergencias y riesgos 

asociados a sus operaciones, para lo cual deberá instrumentar el programa anual de capacitación 

presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte anual de 

cumplimiento, mismo que deberá estar disponible para fines de inspección y vigilancia por parte de la 

Unidad de Supervisión, Inspección y V igilancia Industrial de la AGENCIA. 

12. El PROMOVENTE deberá instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta AGENCIA, 

mismo que será específico para los riesgos asociados al tipo de residuos de manejo especial que transporta, 

y que incluya como mínimo los procedimientos específicos de actuación para cada escenario (fuga, 

derrame, incendio). la estructura organizacional para la atención de una emergencia, especificando sus 

funciones, los equipos e infraestructura d isponible para la atención y minimización de las consecuencias 

de los escenarios de riesgo identificados. Para tal efecto, deberá conservar la evidencia, misma que deberá 

estar disponible para fines de inspección y vigilancia, por parte de la Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial de la AGENCIA; el plan de respuesta a emergencias deberá actualizarse cuando se 

modifique el tipo de residuos a transpo~tar o de las unidades que los transportan. 

13. La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferirla, el PROMOVENTE deberá solicitarlo 

por escrito a esta AGENCIA en términos del artículo 28 de las DACG-RME. 

14. El lavado de las unidades y los equipos de recolección y transporte debe realizarse en las áreas que cuenten 

con las medidas que eviten contamina r cuerpos de agua, aire y/o suelo natural destinadas para tal fin, así 

como el permiso correspond iente para dichas descargas de agua; en caso de que el lavado lo realice otra 

persona, el PROMOVENTE, deberá mantener registro del nombre y ubicación de dicha empresa, así como 

el contrato respectivo. Dichos permisos, contratos y registros o bitácoras deberán estar disponibles para 

fines de inspección y vigilancia, por parte del área competente designada por la AGENCIA. 

15. El PROMOVENTE no deberá mezclar residuos peligrosos con residuos de manejo especial, durante la etapa 

de recolección y transporte. 
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76. El PROMOVENTE t endrá que verificar que los residuos que recolecte y transporte estén debidamente 

etiquetados, identificados, envasados y emba lados adecuadamente, de tal manera que no se permita su 

liberación al ambient e. 

77. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas, Normas Oficiales 

Mexicanas, Lineamientos, Directrices, Manuales, Guías y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 

de Carácter General que emita la AGENCIA en materia de t ransporte de residuos de manejo especial que 

provengan de act ividades del Sector Hidrocarburos. 

78. La presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen o den de baja unidades o residuos de 

manejo especial o por alguna otra m odificación de la información establecida en el presente o en la 

regulación vigente, en cuyo caso, deberá ser notificado a esta DGCiEERC, mediante el formato de 

modificación de autor ización y/o registro de residuos de manejo especial del trám ite ASEA-00-053 (formato 

FF-ASEA-070) y conforme a lo establecido en el artícu lo 28 de las DACG-RM E. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y t ransporte de residuos de manejo 

especial provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos ind icados en el RESUELVE TERCERO, y se 

otorga en cumplimiento a lo est ablecido en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGPGIR, su Reg lamento, las DACG RME y con base 

en la revisión y evaluación de la información p roporcionada por el PROMOVENTE, cuyo contenido se presume 

cierto, salvo que la Unidad de Supervisión, Inspección y V ig ilancia Industrial de la AGENCIA, en el ámbito de sus 

competencias y facultades determine lo contrario. 

SÉPTIMO.- El incumplimient o a cualquiera de los términos y condicionantes establecidos en la p resente 

Autorización, la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños 

irreversib les al ambiente y a los bienes particu lares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 

cancelación de la presente Autorización. 

f 
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OCTAVO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industrial de la AGENCIA, 

podrá realizar en todo momento actos de supervisión, inspección y verificación del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en las DACG-RME, en términos de lo previsto en la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industria l y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LFPA y demás 

normatividad apl icable, de conformidad con lo previsto en el artículo 40 de las DACG-RME. 

NOVENO.- La AGENCIA a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, 

se reseNa el derecho de verificar en cualqu ier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, así como de las 

obligaciones y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los preceptos establecidos serán sujetas a 

las sanciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med io 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como en el Código Penal Federa l y demás disposiciones aplicables en 

la materia. 

DÉCIMO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13 de la 

LFPA, tomando por veríd ica la informació n técn ica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 

información presentada, el PROMOVENTE se hará acreed or a las penas en que incurre quien se conduzca con 

falsedad de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111 del artículo 420 Quáter del Cód igo Penal 

Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la gestión ambiental. 

D ÉCIMO PRIMERO.- Archivar el exped iente con el número de folio 097758/06/22 como procedimiento 

administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en el Artículo 57 fracción I de la LFPA. 

D ÉCIMO SEGUNDO.- Contra la p resente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artícu lo 716 de 

la LGPGIR, mismo que podrá presentar dentro del p lazo de quince días contados a partir de que surta efectos 

la notificación del mismo. 

DÉCIMO TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad juríd ica del n su 

carácter de persona física con actividad empresarial y como persona autorizada para oír y recibir notificaciones 

al lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 
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DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese el presente resolutivo, por cualquiera de los medios previstos por el artículo 35 
de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

· cia Barrios 

la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales de la Agencia 
Nacional de Seguri d Industrial de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conformidad con el oficio número 
ASEA/UGl/0 /2019, de fecha veinte de agosto de dos mil diecinueve, signado por el entonces Jefe de la Unidad de Gestíon Industrial, el lng. 
Alejandro Ca rabias le za.y con fundamento en lo d ispuesto por losartfculos 4fracciones IV y XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12 y48 del Reglamento 
Interior de la Agen a Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para ejercer las 
atribuciones contenidas en los artículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

c.c.e.p. lng. Ángel Carrízalez López.- Director Ejecutivo. ASEA. 
lng. Felipe Rodríguez Gómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA. 
lng. José Luís González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión de Inspección y Vigila11cia Industrial. ASEA 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA. 

Folios: 091158/06/22; Expediente: TR-RME-12S. 
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